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ALCALDÍA , L ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G L DE 
SERVIQIOS U B S. 
DIRECCION SER\/AC!ÓN Y 
CONSERVAC L'MEDIO 
AMBlENTE 
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MTRA'. ILEANA G. REYES RONQUILLO , . 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, P[>.RQÜE:S.,Y JAR.DINES .. 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN , , ., . . . 
PRESENT:E 

. . 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 .iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud· del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser cónsúltada'táEstructura Or¡¡áriiéa.apro 'et ·a mediante registro ""' , . 
Número AL-AO-23/011022, y-publicado, en-la gaceta oficial el 25 de octubre, en q· 'e lá Dirección de -�•:'1��---- 

Preservación y Conservación- del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í '.de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia .d.e esta -Dirección de -Preservacíóny ·cons'. , ación del Medio. · 
. . . - .. .. ,. . . • . -J Ambiente, y en atención a la sollcitudinqresada ante este Organo Político Administr i.o·con.fecha 21 de , 

octubre de 2022, a la que se ·le asignó el número de SUAC 2210211662562, donde so i' ta la valoración de 
2 árboles ubicados en d e ta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 14 de noviembre· de 2022, personal adscrito a la i cerón de 
Preservación y .conservactón .der Medio- Ambiente, ce· está Al· 'día .Álvaro 
Obregón, se constituyó. eo .el domicil1o. señalado en ·Ia "solicitud de·.refe .é'. cia, .con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el e· antarníento 
de la información pertinente, 
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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldla Álvaro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de MéxiCo · 

Con fecha 14 de noviembre de 2022, personal técnico operativo . scrito a ia 
Dirección de Preservación y ·conservación del Medio Ambiente,' :c pacitado y 
certificado por la.Secretaría del Medio- Ambiente 'del Gobierno de l,i'.Ciud. ' de México, , 
realizó el Dictamen Técnico dél arbolado, evaluando entre .. 'otra � cosas; las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así qo: · o del sitio 

-------abnde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 1¡1 de la Ley 
�\�� A biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.:B e la Norma 

lll!!J A biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015,que establece o Requisitos 
RECIB�DO specificaciones Técnicas que deberán _c4mplir lasPersonas Flsicas; 

1 
Morales de 

ORD,NACIÓN i::��c rácter Público. p Privado, Autoridades, y én general .todos 'aqueíloa 1 Ge realicen 
PARauesY�-éb.el po a, derribo, trasplante yrestitución de árboles aplicable a la-Ciudad. ,:México, de 

eceoción:V«-...'2 co formidad con-la siguiente descripción: 
xc: 'z, 'f- // - '2 
torc: ij]: 20 't°.Q. __ .... 
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Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
J\lcaldia Alvaro Obrngón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 
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íBio'r. ,Sór-0t nfos. Zafr,a 
Di'ctaminador¡iile Arbolado 

Urbano de Acuerde 
- a Ja Norma Am_bl ,cntal para el 
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J,(lo.. :De· Acred ,tacia.'1. 20. 

SU/:\C 2210211662562 

canasco Zam.ora 
ter:o rne.cáni.co. 
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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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l. Se dicta�in¿(rocedel)te la poda de 2 (dosj.árboles de la 
e;pecie: 

(1) FRESNO/Fraxinus 
uhdei y (1) L;: · REL DE LA lNDIÁ/Ficus retusa; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por to que tas acciones 
a ejecutar q jdan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a I Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO·_ ,001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion •técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl · 1 te y restitución de 'árboles, previo a la-ejecución de los trabajos. : t' ¡ . . - 
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-$OUClTANT,E.e 
! FECHA: 

SUAC 2210211662562 
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Callo Canario esq, Calle 10, col· ia Tolleca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 

Página4j5 
CIUP/11.J INNOV/\llOl!f, Y D!: 

DERECHOS/ NVESTAA CASA 



o 
o� 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO, 
,,OBREGON 

' Tu Alcaldía Aliada 

l�LCALDÍA. L !.li.RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G I ERAL DE 
SERVICIOS U B NOS 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el" artículo 11 de I ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de _ Méxi · , artículos 29 
fracción X. 51, 71 fracción Xl_y_75 fracclónXlll de la Ley Orgánica de Alcaldi '.'pela_ Ciudad 
de México, artículos 6 fracción-IV,. 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de IR otección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0 1 RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gene al de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio biente, las 
facultades en materia de poda, derribo y·trasplante, publicado por la Alcaldía · 1 ro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México I de 
Preservación y Conservación_ del MedióArilb1�nte autoriza lo siguiente: - . - ' . . 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardine e esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de la especie: (1) FRES 
(1) LAUREL DE LA INDIA/Ficus retusa; que .se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón, 

i ·_. -. . ;,-� .. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán-realizarse eón personal acreditado 'por la e. retaría. del Medio '"i¡I: ·f'." ·· 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme o dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el o afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su: responsabilidad el retiro y depósito. del producto de pod ·.�mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de I Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier podarderribo fi trasplante en contravenció .. , lo dispuesto en la -? ;,, 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA -- -015--y el presenté ,.,., t,.., 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; '' iendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones dieran constituir el 
tipo penal previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así I autoriza y firma. 

U,m,nado el clom1c,l10 

Calle Canario esq. Ca!!e 10, coionia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obrecón C.P. 01150, Ciudad de México 
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